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f'N declara infundado el recurso de apelación interpuesto por la señora Fermina Cristina Córdova Cori contra la Resolución

Directoral N' 955-2017-ANA/AAAIC-0, debidoa que no acreditóel uso paciñcodel agua.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la señora Fermina Cristina Córdova Cori contra la Resolución
Directoral N" 955-2017-ANA/AAA I C-0 de fectia 30.03.2017, mediante la cual la Autoridad
Administrativa del Agua Caplina - Ocoña declaró infundado su recurso de reconsideración de la
Resolución Directoral N'' 1645-2016-ANA/AAA I C-O, que declaró improcedente su pedido de
formaiización de licencia de uso de agua superficial.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA
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La señora Fermina Cristina Córdova Cori solicita que se deje sin efecto las Resoluciones Directorales
N" 955-2017-ANA/AAA IC-0 y N° 1645-2016-ANA/AAA IC-O.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La señora Fennina Cristina Córdova Cori sustentó su recurso de apelación señalando que el acto
administrativo impugnado sólo se limita a precisar que no acreditó el uso público y pacifico; lo cual se
acreditarla conla presentación de recibos de pago de tarifas de usode agua. En tal sentido, solicitó que
se considere que las tarifas de uso de agua se pagan de manera conjunta mediante los Comités o
Asociaciones de Usuarios de Agua. Para lo cual adjuntó copias de: (i) un recibo de pago por uso de
agua periodo 2017 a nombre del "Comité Doce Quebradas" emitido por el Proyecto Especial Pasto
Grande, (ii) dos recibos de pago por usode agua periodo 2003 a nombre del"Asociación Irrigación Doce
Quebradas" emitidos por la Junta de Usuarios Torata.

4. ANTECEDENTES:

4.1. La señora Fermina Cristina Córdova Cori, con el Formato Anexo N° 01. ingresado en fecha
16.09.2015. solicitó a la Administración Local de Agua Moquegua acogerse al procedimiento de
formaiización de licencia de usode agua superficial con fines productivos, de la fuente Proyecto
Especial Regional Pasto Grande, para ser usado enel predio denominado "San Juan" ubicado en
el sector Chuvilaque. distrito de Torata. provincia Mariscal Nieto, departamento de Moquegua; al
amparo del Decreto Supremo H" 007-2015-MlNAGRI. Adjunto a su escrito los siguientes
documentos;

a) El Formato Anexo N® 2: Declaración Jurada.
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4.2.

4.3.

4.4.

4.5.

b) El Formato Anexo N° 3: Resumen deAnexos queacreditan latitularidad o posesión del predio.
c) El Formato Anexo N" 4:Resumen deanexos que acrediten el usopúblico, pacífico ycontinuo

del agua.
d) El Formato Anexo N" 5; Memoria descriptiva del agua superficial
e) El Formato Anexo N' 7; Compromiso de inscripción en Registro de Fuentes de Agua de

Consumo Humano.

El Proyecto Especial Regional Pasto Grande, con el escrito ingresado en fecha 11.01.2016, se
opusoa la solicitud de formalización de licencia de usode agua, manifestando que:

a) No se adjuntó un documento de titularidad o posesión legitima delpredio.
b) No se acreditó con documento público o privado eldesarrollo de laactividad.
c) El usodel agua no es continuo, público ni pacifico pues se viene abasteciendo conagua del

canal del Proyecto Especial Regional Pasto Grande.
d) El Proyecto Especial Regional Pasto Grande no cuenta con disponibilidad para atender los

pedidos de regularización o formalización, debido a que el recurso hidrico está reservado
parael cumplimiento de los fines yobjetivos delcitado proyecto.

la señora Fennina Cristina Córdova Cori con el escrito ingresado en fecha 18.03.2016, absolvió
la oposición presentada porel Proyecto Especial Regional Pasto Grande, señalando que cumple
con todos los requisitos exigidos para el procedimiento de formalización de uso de agua, yque "el
Proyecto Especial Regional Pasto Grande cuenta consu balance hidrico vigente ydefinido en una
oferta establecida yen una demanda detenninada; porlo que nocuenta condisponibilidad hidrica
para otros proyectos o requerimientos que no se encuentran establecidos dentro de su balance
hidrico; aspecto que no guarda relación con la oposición planteada".

El Equipo de Evaluación de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña en el Informe
Técnico N" 1955-2016-ANA-AAA.CO.EE1 de fecha 28.06.2016, concluyó lo siguiente:

a)

b)
c)

d)

El predio denominado "San Juan" ubicado en el sector Chuvilaque, distrito de Torata,
provincia Mariscal Nieto, departamento de Moquegua no figura en la lista de conformación
de bloques porasignación de agua, porlotanto, noexiste laposibilidad de otorgar elderecho
de uso de agua.
Se deberla admitir la oposición presentada porel Proyecto Especial Regional Pasto Grande.
El Proyecto Especial Regional Pasto Grande ya cuenta con un balance hidrico vigente y
definido en una oferta establecida y una demanda determinada para culminar la primera
etapa del proyecto.
El predio denominado "San Juan" estarla afectando el desarrollo planificado del Proyecto
Especial Regional Pasto Grande.

Por tales razones, el Equipo de Evaluación opinó que debería emitirse la correspondiente
resolución denegatoria. Adjuntó a su informe el Cuadro Resumen de Conformación de Bloques
con Asignación de Agua.

La Unidad de Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, medíante
el Informe Legal N' 1062-2016-ANA-AAAI C-O/UAJ de fecha 11 08.2016, opinó que con-espondía
declarar improcedente el pedido de formalización de licencia de uso de agua, porque no se
presentódocumentos que acrediten el usocontinuo, público ypacifico delagua, aunqueconsideró
que se acreditó la posesión del predio.

Con la Resolución Directoral N" 1645-2016-ANA/AAA I C-0 de fecha 07.09.2016, notificada el
16.11.2016, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña resolvió: (i) Declarar
improcedente el pedido de formalización de licencia de uso de agua formulado por "el señor
Valentín Carcausto Mamaní (sic): y. (ii) Declararinfundada la oposición formulada porel Proyecto
Especial Regional Pasto Grande,

4.7. Conel escrito de fecha 07.12.2016, la señora Fennina Cristina Córdova Cori interpusoun recurso
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de reconsideración de la Resolución Directoral N° 1645-2016-ANA/AAA I C-O, alegando que la
citada resolución hace referencia al señor Valentín Carcausto Mamani, Íocual conllevaría a afinnar
que su petición de formalización de licencia de uso de agua ha sidoevaluado con documentación
que no corresponden a su expediente.

4.8. Mediante la Resolución Directoral N" 955-2017-ANA/AAA 1C-0 de fecha 30.03.2017, la Autoridad
Administrativa del Agua Caplina-Ocoña notificada el 03.04.2017 declaró infundado el recurso de
reconsideración porconsiderarque no se encuentra sustentado con la presentaciónde una nueva
prueba.

En el séptimo considerando de la citada resolución se indicó que la evaluación del pedido de
formalización de licencia de usode aguase realizó en base a ladocumentación presentada por la
señora Fermina Cristina Córdova Con; yque porerrorse consignó el nombre del "señorValentín
Carcausto Mamani" cuando se debióconsignarel nombrede la señora "Femiina Cristina Córdova
Con". No obstante, no se advierte la rectificación de dicho error material en la parte resolutiva de
la Resolución Directoral N" 955-2017-ANA/AAA I C-0.

4.9. La señora Fenmina Cristina Córdova Con, conel escrito ingresado en fecha 10.04.2017. interpuso
un recurso de apelación contra la Resolución Directoral N" 955-2017-ANA/AAA IC-0, según los
argumentosseñalados en el numeral 3 de la presente resolución.

ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer
el presenteprocedimiento, de conformidad conel articulo 22® de la Ley N" 29338, Ley de Recursos
Hidhcos, los artículos 17° y 18° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad
Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo H" 018-2017-MINAGRI, asi como el articulo
20" de su Reglamento Interno, aprobado por Resolución Jefatural N° 096-2014-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado el
acto impugnado y cumple con los requisitos previstosen los artículos 218° y 219° del Texto IJnico
Ordenado (TUO) de laLey N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por
el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, por loque es admitido a trámite.

6. ANALISIS DE FONDO

Respecto a la rectificación de error material

6.1. El numeral 201.1 del artículo 201° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General
establece que los en^ores material o aritmético en losactos administrativos pueden ser rectificados
con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.

6.2. De la Resolución Directoral N° 1645-2016-ANAyAAA 1C-O de fecha 07,09,2016 se aprecia que se
consignóen su articulo 1 declarar improcedente el pedido de formalización de licencia de uso de
agua fonnulado por "el señor Valentín Carcausto Maman/" cuando se debió consignar el nombre
de la "señora Fermina Cristina Córdova Cori".

6.3. En ese contexto y en aplicación del numeral 201.1 del articular 201° del TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, este Tribunal considera pertinente efectuar la rectificación
de oficio del error material señalado en el numeral precedente, el mismo que debe quedar
redactado de la siguientemanera;
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'ARTÍCULO I'*.' Declarar improcedente el pedido de formalización de licencia de uso de agua
fonnulado por la señora Fermina Cristina Córdova Cori, con fines productivos, por los
considerandos glosadosen lapresente resolución.

Respecto a ios procedimientos administrativos de formalización y regularizaclón de licencia de
uso de agua al amparo del Decreto Supremo 007-2015-MINAGRI

6.4. El Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI. fue publicado en el Diario Oficial El Peruano el
04.06.2015, y su objeto fue regular los procedimientos de formalización y regularización de
licencias de usode agua, a quienes utilizan dicho recurso de manera pública, pacifica ycontinua
sin contar con su respectivo derecho de uso de agua.

Igualmente, el numeral 1.2 del articulo V de la Resolución Jefatural N" 177-2015-ANA establece
que pueden acceder a la formalización o regularización "quienes usan el agua sin contar con
licencia de uso de agua de manera pública pacifica y continua sin afectar a terceros (...y (el
resaltado con-esponde a este Tribunal), evidenciándose que el verbo usar también se encuentra
en tiempo presente, lo cual implica que debe haber un uso actual del recurso hidrico por parte de
los administrados que solicitan la fomialización o regularización.

6.5. Porotrolado, el articulo 3° del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI, desarrolló losconceptos
de formalización y regularización de la siguiente manera;

"3.1 Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua
a quienes utilizan el agua de manera pública, pacifíca y continua, con una
antigüedad mayor a los cinco (05) años computados a partir de la vigencia de la
LeyN° 29338, Ley de Recursos Hidricos.

3.2 Regularización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de
agua a quienes al31de diciembre de 2014 se encontraban utilizando elaguade
manera pública, pacifica y continua, sin estar comprendidos dentro delsupuesto
de antigüedadseñalado en el numeral3.1 precedente."

6.6. Asimismo, el articulo 6" del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI estableció que tanto la
solicitud de fomialización como la de regularización debian iracompañadas de una Declaración
Jurada, según el fonnato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, indicando el régimen y
volumen de explotación, asi como la documentación que acreditara losiguiente;

a) Titularidad o posesión legitima del predio o lugar en el cualse hace uso del agua.
b) El uso público, pacifico y continuo del agua con la antigüedad requerida según se trata de

formalización o regularización.
c) El compromiso de inscripción en el registro de las fuentes de agua de consumo humano,

cuando se trate de uso poblacional.
d) La autorización o concesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso. Para usos

agrarios, bastará el documento que acredite la propiedad o posesión legitima del predio:
mientras que para uso poblacional será suficiente el reconocimiento de la organización
comunal por parte de la municipalidad distrital o provincial.

e) Una memoria técnica según el fomnato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua,
únicamente en los ámbitos en la que la referida Autoridad no cuente con información oficial
disponible,

f) Contarcon un sistema de medición instalado, cuando se trate de agua subten"ánea.

6.7. Por su parte, la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA. publicada en el Diario Oficial El Peruano
el 10,07.2015. mediante la cual se dictaron disposiciones para la aplicación de los procedimientos
de formalización y regularización de licencias de uso de agua establecidos en ios Decretos
Supremos N° 023-2014-MINAGRl y N" 007-2015-MINAGRI, estableció en su articulo 2° lo
siguiente;
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'2.1 La formalización se aplica para actividades en ¡as que el uso del agua de manera pública,
pacificay continuaacredita una antigüedad no menor de cincoaños al 31.03.2009.

2.2 La regularización aplica para actividades que venían realizando el uso del agua al
31.12.2014, de manera pública, pacifica y continua."

6.8. Cabe señalar que la verificación técnica de campo es una actuación que forma parte del
procedimiento de fonnalización y regularización de licencias de uso de agua^ y según lodispuesto
en el numeral 9.2 del articulo 9° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI "la Administración
Local del Agua notifica al administrado para la verificación técnica de campo, a fin de constatar
el uso del agua y que el predio o lugar, cuenta con todas las obras necesarias para el uso del
agua"(el resaltado corresponde a este Tribunal).

6.9. De lo expuesto se concluye que:

a) Podían acceder a ta fomialización quienes venían haciendo uso del agua de manera pública,
pacífica ycontinua, con una antigüedad no menorde cinco(5) años anterioresal 31.03.2009;
es decir, para aquellos que venían haciendo uso del agua cuando menos desde el
31.03.2004: y,

b) Podían accedera la regularización quienesvenian haciendo uso de! agua de manera pública,
pacífica y continua hasta el 31.12.2014. indistintamente de laantigüedad del uso del recurso
hídrico.

Enambos procedimientos, además de cumplirse con loseñalado en los literales precedentes, este
Tribunal detennina que si es necesario que los administrados acrediten el uso actual del recurso
hídrico, para acceder a la fonnalización o regularización de licencias de uso de agua.

Respecto a los requisitos para obtener una licencia de uso de agua en el marco del Decreto
Supremo H" 007-2015-MINAGRI y la Resolución Jefatura! N" 177-2015-ANA

6.10.EI articulo 6° del Decreto Supremo N® 007-2015-MINAGRI estableció que las solicitudes de
formalización y de regularización, debían ir acompañadas de una Declaración Jurada, según el
formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, indicando el régimen y volumen de
explotación, asi como la documentación que acredite losiguiente:

a) Titularidad o posesión legitima del predio o lugar en el cual se hace uso del agua.
b) Uso del agua público, pacifico y continuo con la antigüedad requerida según se trate de

fonnalización o regularización, para lo cual presentará todos o algunos de los siguientes
documentos:

b.1) Documentos públicos o privados que acrediten el desarrollo de la actividad.
b.2) Recibos de pagode tarifas de uso de agua; y,
b.3) Planos o documentos técnicos que acrediten ia preexistencia de la infraestructura

' El numeral 7.1 del articulo7° del Deaeto Supremo N°007-2015-MlNAGRI establece losiguiente
'Artículo 7.- Evaluación de soUcitudes

7.1 Las solicitudes se presentan ante la Administración Local del Agua. Quien dentro de un plazo iny)rorrogable de veinte(20) días hábiles,
contados a parlirde la presentación, deberá implementaralguna de las siguientes acciones
a) Siencuentra obsen/aciones: Remite la soliatud y el respectivo informe al Equipo de Evaluación señalado en elarticulo 8.
b) Sila solicitud cumple con losrequisitos. Dispone lapublicación de la relación de solicitudes aptaspara continuar conel procedimiento,

medianteavisos que deberánpenvanecer por diez (10) dias hábiles en su sede yen las sedes de las organt^adonesde usuariosde su
ámbitode competencia Venado este plazo, procede de la siguientemanera.
b.í Si existe oposición, cone traslado al solicitante otorgándole cinco ¡05} dias para su absolución. Vencido este plazo, remite el

expedienteal Equipo de Evaluación señalado en el articulo 8.
b.2 Si no existe oposición Notifica al administradopara que cumplacon losiguiente.

b.2 í Para la Formalización: Presentar el recibo de pago por derecho de veriñcaaón técnica de campo, la que se desarrolla
conforme a lo establecido en el articulo 9

b.2 2 ParalaRegularización: Presentarel recibo depagoporderecho devenfcación técnica decampo ypagodelamulta conforme
a lo establecido en elarticulo 1í delpresente Decreto Supremo.

i-r
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hidráulica expedidos por entidades públicas competentes.

c) El compromiso de inscripción en el "Registro de las fuentes de agua de consumo humano",
cuando se trate de uso poblacional.

d) Autorización o concesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso. Para usos
agrarios, bastará el documento que acredite la propiedad o posesión legitima del predio:
mientras que para uso poblacional será suficiente el reconocimiento de la organización
comunal por parte de la municipalidad distrital o provincial,

e) Una Memoria Técnica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua,
únicamenteen los ámbitosen la que la referida Autoridad no cuente con infonnación oficial
disponible.

f) Contarcon un sistema de medición instalado, cuando se trate de agua subten-ánea.

6.11.Enel numeral 4.1 de! articulo 4" de la Resolución Jefatural N'' 177-2015-ANA se especificó que.
con el fin de acreditar la titularidad o posesión legítima del predio, los administrados podian
presentar los siguientes documentos:

a) Fichade inscripción registral.
b) Escritura pública o contrato privado con ñnnas legalizadasen el que conste la transferencia

de la propiedad o posesión a favor del solicitante.
c} Resolución judicial firme o documento emitido por el Notario, de sucesión intestada o

prescripción adquisitiva.
d) Resolución judicial que lodeclara como propietario o como poseedor.
e) Declaración jurada para el Pago del Impuesto al Valor del Patrimonio Predial.

Asimismo, en el numeral 4.2 del mencionado articulo se precisóque sin perjuicio de lo señalado
en el literal b) del articulo 6° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, podía acreditarse el
desarrollo de la actividad para !a cual se destinaba el uso del agua, a través de los siguientes
documentos;

a) Constancia de Productor Agrario otorgado por la dependencia competente del Gobierno
Regional o Ministerio de Agricultura y Riego.

b) Ucencia de funcionamiento del establecimiento a nombre del solicitante, expedida con una
antigüedad mayora los dos {02} años.

c) Documento que acredite la inscripción en algún registro sectorial con anterioridad al
diciembre de 2014.

d) Acta o documento emitido por la autoridad sectorial competente que acredite inspección
oficial en los últimos cinco(05) años a las instalaciones o lugaren donde se use el agua.

e) Planos aprobados por la entidad municipal con anterioridad al año 2014 o inscritos en los
registros públicos con anterioridad al 31.12.2014.

f) Otra prueba que acredite de manera fehaciente el desan'olío de la actividad a las cual se
destina el uso del agua.

Respecto a la reserva de recursos hídricos y, en particular, a la reserva otorgada a favor del
Proyecto Especial Regional Pasto Grande

6.12. El articulo 7° literal a) de la Ley General de Aguas, aprobada por el Decreto Ley N° 17752 y
derogada por la Ley de Recursos Hídricos^ facultaba al Poder Ejecutivo a reservaraguas para
cualquierfinalidad de interés público.

6.13. La Ley de Recursos Hídricos en su artículo 103*, establece que mediante resolución de la
Autoridad Nacional se puede reservar un volumen de agua para el desarrollo de proyectos,
además el numeral 5 del articulo 15° de la misma Ley. prevé que es función de la Autoridad
Nacional, aprobar previo estudio técnico, reservas de agua por un tiempo determinado cuando
así lo requiera el interés de la Nación.

Publicada en el Diario Oficial El Peaiano el 31.03.2009.
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6.14-El articulo 206° del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos. aprobado por el Decreto
Supremo N' 001-2010-AG dispone que la reserva de recursos hidricos es underecho especial
intransferible, otorgado porlaJefatura de laAutoridad Nacional delAgua, consistente en separar
undetenninado volumen de agua de libre disponibilidad de unafuente natural de agua superficial
o subterránea, por un plazo determinado, con la finalidad de garantizar la atención de las
demandas de un proyecto declarado de interés nacional o regional.

Por su parteel numeral 208.1 del artículo 208° del mencionado Reglamento, contempla que la
reserva de recursos hidricos, se otorga por un periodo máximo de dos (2) años prorrogables
mientras subsistan las causas que la motivan.

6.15.En el presente caso, a través del Decreto Supremo N" 002-2008-AG^ se reservó a favor de!
Proyecto Especial Regional Pasto Grande del Gobierno Regional Moquegua, las aguas
superficiales provenientes de los riosVizcachas, Chilola y Chincune afluentes de la cuenca alta
del rioTambo, asi comode los rios Tumilaca, Huaracane y Torataafluentesde la cuenca del rio
Moquegua, por el plazo de (2) años, por un volumen anual de 92,512 MMC al 75% de
persistencia; dicho plazofue pron^ogado en reiteradas oportunidades mediante las Resoluciones
Jefaturales N" 006-2010-ANA, N" 288-2012-ANA, N° 268-2014-ANA y N° 297-2016-ANA.

Respecto a los fundamentos del recurso de apelación

6.16. En relación con los argumentos recogidos en el numeral 3 de la presente resolución, se señala
losiguiente:

6.16.1. De autos se tiene que, mediante la Resolución Directoral N' 955-2017-ANA/AAA l C-0
de fecha 30.03.2017 la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña declaró
infundado el recurso de reconsideración de la Resolución Directoral N° 1645-2016-

ANA-AAAI C-0, debido a que losdocumentos presentadosnoconstituían nuevaprueba
para acreditar el uso continuo, público y pacífico del agua, locuales verificado poreste
Tribunal al analizar dichos documentos.

6.16.2. Porotro lado, cabe señalar que obra en el expedienteel Informe Técnico N°1955-2016-
ANA-AAA,C0.EE1 de fecha 28.06.2016, elaborado por el Equipo de Evaluación de la
Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, en el cual se indica, entre otros, lo
siguiente: (i) el Proyecto Especial Regional Pasto Grande se opuso a la solicitud
presentada, señalando que éste no cuenta con disponibilidad del recurso hidrico para
atender la demanda de la solicitante, ya que dichas aguas están reservadas a nombre
del Proyecto Especial Regional Pasto Grande,mediantela Resolución Jefatural N" 268-
2014-ANA; (ii) el Proyecto Especial Regional Pasto Grande cuenta con un balance
hidrico vigente y definido en una oferta establecida y en una demanda determinada
para culminar la primera etapa de dicho proyecto; y, (iii) el predio denominado "San
Juan", no figura en el Cuadro de Conformación de Bloques con Asignación de Agua,
por lo cual estaría afectando el desarrollo planificado del Proyecto Especial Regional
Pasto Grande.

6.16.3. Al respecto, este Tribunal considera preciso señalar que el articulo 34° de la Ley de
Recursos Hidricos, establece que el uso del agua se encuentra condicionado a la
existenciade disponibilidad hidrica; asimismo, el numeral 1 del artículo 53° de la citada
ley^ dispone que para otorgar una licencia de uso de agua se requiere contar con la
disponibilidad del recurso solicitado, la cual debe ser apropiada en cantidad, calidad y

Publicado en el Diario Oriciai El Peaianoel 10.01 2008.

"Articulo 53° Otorgamiento y modificadón de licencia de uso
Elotorgamiento, suspensión omodiricación de unalicencia de usodeaguase tramita conforme alprocedimiento establecido en elReglamento.
Para ser otorgada se requiere losiguiente:
1. Queexisla ladisponibilidad delaguasolicitada yqueesta sea apnspiada en calidad, cantidad yoportunidad parael usoalquese destine;
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oportunidad para el uso al que se destine.
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De las normas glosadas se advierteque para el otorgamiento de un derecho de uso de
agua se exige, entre otros requisitos, la existencia de disponibilidad hidrica; situación
que no se observa en el presente caso para poder atender el pedido de la señora
Fermina Cristina Córdova Con, conforme a la opinión del Equipo de Evaluación de la
Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, expuesta en el Infomie Técnico N*
1955-2016-ANA-AAA.CO-EE1.

6.16.4. De la evaluación del expediente, se aprecia que la administrada ha afinnado venir
usando el agua del canal Pasto Grande, por lo que, no pudo acreditar el requisito de
usar el agua de manera pacifica. Lo anterior se contrapone con el postulado contenido
en el articulo 34° de la Ley de Recursos Hidricos, el cual exige que el uso del agua
debe realizarsecon respeto a los derechos de terceros, en este caso con la reserva de
uso de agua otorgada mediante el Decreto Supremo N" 002-2008-AG^

6.16.5. La acreditación del uso del agua en fonna pacifica es una de las tres condiciones
{pública, pacifica y continua) que nace de la propia Ley de Recursos Hidricos. confonne
a lo dispuesto en su Segunda Disposición Complementaria Final®; y que además, ha
sido recogida en el articulo T del Decreto Supremo N® 007-2015-MINAGRI, como
requisito para poderacceder a la formalización o regularización según sea el caso: "[...j
regularlosprocedimientos de formalización yregularización de licencias de uso de agua
a quienes utilizan dicho recurso de manera pública, pacificay continuasin contar con
su respectivoderecho de uso de agua".

Por tanto,desconocer laefectiva acreditación del uso del agua en forma pacifica, podría
implicar la afectación a los derechos de uso de terceros, menoscabando loque la Ley
de Recursos Hidricos ha denominado como el uso legitimo delagua\ pues conforme a
lo dispuesto en su articulo 46®, el Estado Peruano garantiza dicho uso, proscribiendo
toda forma de alteración, perturbación o impedimento en su efectivo ejercicio.

Además, se debe señalar que a través del Oficio H" 677-2016-GG-PERPG/GRM de
fecha 15,08.2016, el Proyecto Especial Regional Pasto Grande® solicitó la prórroga de
la reserva de uso de agua, debidoa que manifestó haber concluido la primera etapa del
proyecto en un cien porciento(100%) en sus dos fases, encontrándose en la ejecución
de lasegunda etapa; otorgándosele la prórroga correspondiente porel plazo de dos (2)
años, con eficacia anticipada al 13.09.2016. a través de la Resolución Jefatural N° 297-
2016-ANA de fecha 10.11.2016.

Elcanal Pasto Grande del cual el administrado manifiesta extraer el agua, es parte de
la infraestructura hidráulica ejecutada en la primera etapa que administra el Proyecto

^ Prorrogada a travésde las resolucior>es señaladas en el numeral 6 4 de la presente resolución
s "Disposiciones Complementanas Finales.

II
Segunda - Reconoamiento de losderechos de uso de agua.
Los usuarios que no cuenten con clerechosde uso de agua pero que estén usando el recurso naturalde manera pública, pacífica f continua
durante cinco (5)añoso más pueden solicitar a laAutondad Nacional elotorgamiento de su correspondiente derecho de usode agua, paralo
cualdeben acredttardichouso de acuerdocon las condiciones establecidasen el Reglamento, siempre que no afecteel derechode terceros.
Casocontrario, debentramilar su pedido conforme loestablece laLey yel Reglamento como nuevo derecho de agua"

' 'Articulo 46" Garanlia en el ejerciciode losderechos de uso
Se enoj^tra prohibido alterar, modificar, perturbar o impedir el uso legitimo delagua ElEstadogarantiza el cumplimento de losderechos de
uso otorgados'

^ La reserva de agua comprometida para el ProyectoEspecial RegionalPasto Grande contempla los siguientes aspectos

Abastecercon agua de buena calidad para uso pobiacionai e industrial de las oudades de Moquegua e lio.
Garantizar y mejorar el riegode 4,416hectáreas de fien-as de cultivo actualen losvalles de Moquegua e lio
Ampliar la frontera agrícola en las Provinaasde ^•íahscal Nieto e lio, en 2,688hectareas en una pnmeraetapa y 3,167hectáreas en una
segunda etapa
Generar 49.5 megavatios de energíaelectrica interconeclada al sistema sura través de 3 Centrales Hidroeléctricas: Chilligua {3.5 Mw);
Sajena (25 10 Mw) y Mollesaja (20 90 Mw).



Especial Regional Pasto Grande^.

6.17.Porconsiguiente, evidenciándosedel análisisexpuesto,que la señora Fermina Cristina Córdova
Cori no acreditó el uso pacifico del agua con nueva prueba; y teniendo en cuenta que dicho
requisito constituye un elementoesencial para poder acceder a la formalización de una licencia
de uso de agua conforme con lodispuesto en el Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI; razón
porlacual, este Tribunal considera que corresponde declarar infundado el recurso de apelación
que interpusocontra la Resolución Directoral N" 955-2017-ANAyAAA 1CO.

Concluido el análisis del expediente, visto el Infonne Legal N® 018-2017-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 04.01.2018 por los miembros del colegiado
integrantesde la Sala 2, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas.

RESUELVE:

r.- Rectificar de oficio el error material contenido en el articulo T de la Resolución Directoral N® 1645-

2016-ANA/AAA l C-0, quedando el mismo como sigue;

"ARTICULO 1°.- Declarar improcedente el pedido de formalización de licencia de uso de agua
formulado por la señora Fermina Cristina Córdova Cori, con fines productivos, por los
considerandos glosados en la presente resolución".

2°.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora Fennina Cristina Córdova
Cori contra la Resolución Directoral N° 955-2017-ANA/AAA I C-0

3®.- Dar por agotada la via administrativa.

Regístrese, notifiquese y publíquese en el portal web de laAutoridad Nacional delAgua.
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' PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE (2016). Etapa yAlcance úel Proyecto EspecialRegional Pasto Grande
htlo.//www.paslOQrande.QOb.De/etapas-y-alcance-del-oroYecfó-€SDecial-reqionai-pasio<ifande


